
MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 472.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, '15 de sept¡embre de 2021

ylgls:
El PLAN DE TRABAJO denominado "SUPERVISIoN DE LOCALES COMERCIALES DEL DISTRITO, PARA HAGER

CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y/O CONTENER LA COVIO.I9''; InfoTme NO 240-2021.SGLAI-
GDEL-MDCC: Proveído No 622-202'l-GDEL-I\¡DCC: Inlorme No 412-2021-MDCC/GPPR; y.

e.9r.9!pEB4!99:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Pollt¡ca del Estado, las munic¡palidades provinciales
y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia; autonomía que según el artlculo ll dcl Tftulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, rad¡ca en 18

facultad de ejercer actos de gob¡emo, admjnistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Oue, el artículo 195" inciso I de la Constitución Polft¡ca del Perú, prescribg que los gobiernos locales son compelentes para
y regular adividades y/o servicios en materia de eduaác¡ón, salud, v¡v¡enda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de

recursos naturales, transporte coloct¡vo, circulación ytrángito, turismo, conservac¡ón de monumentos arqueoló9icos o históricos, cultura,
y deporte, conforme a l€yi

Oue, por medio del Decreto Supremo No 025-2021-5A sE prorroga a part¡r de¡ 03 de set¡embre de 2021, por un plazo de ciento
ochenta (180) dlas calendario, la sm€rgenc¡a san¡taria declarada por Decreto Supr€mo No 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos
Supremos No 020-2020-5A, No 027-2020-5A, N" 031-2020-5A y No 009.2021-5A, por ovidenc¡arse la peG¡stencia del supuesto que ha

configurado la emergencia sanitaria por la pandemia de la COVID-19;

Que, a través dsl Decr€to Supremo N' 149-202'1-PCM se prorroga el Estado dE Emergencia Nac¡onal por el plazo de treinta (30)

calendario, a partir del miércol€E I de set¡embro de 2021, por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de las peEonas a

de la COVID-19";

tres (3) meses:

Ou€, bajo el marco nometivo señalado, madiante el Infome No 24G2021-SGLAI-GDEL-MDCC del 6 de septiembre de 2021, el

Sub Gerente de Licencias, Autor¡zaciones e lfSE, CPC Eduardo Anayán M€dina, presenta al plan de trabajo denominado "SUPERVISIÓN
DE LOCALES COMERCIALES DEL DISTRITO. PARA HACER CUMPLIR LOS LINEAiIIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR
Y/O CONTENER LA COVID-19" elmbmo que cucnia con el ligu¡ente OBJETIVO GENEML: Supervisar las medidas de bioseguridad y

control sanitario para prevenir y soslenef la COVIO-19, para el funcionamiento de sstablecimientos comerciales en el distr¡to de Cerro
Colorado. Por otto lado, el plan de trabaio soñala que para el cumpl¡m¡cnto de su objet¡vo se requiere de un presupuesto total de

5/67,200.00 (sosenta y slete m¡l dosqiontos y 00/100 solss) para la contratac¡ón de disc¡séis (16) supe¡visores sanitarios por elpgliggg

..lYfl'".
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Qu€, en atención a ello, el Gercnte de Plan¡f¡cación, Pr6upuesto y Racionalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallancá Aquenta, a través

del lnforme No 412-2021-|\,DCC/GPPR del 15 de s8ptiembre de 2021, asigna la dlsponibllldad presupuestal por el ¡mporte de

5/67,200.00 sol€s para atender el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la act¡vidad "Promoción del Comerc¡o";

Que, de acuerdo a la tgI_lllUlgg "L€y que prohlbe a las enl¡dades públbas contrctat personal mediante la modalidad de

tocac¡ón de sev¡c¡os parc sctiv¡dades da na¡urateza subord¡nada" se prohfbe a los gobiernos locales, entre otros, contratar personal a

través de ta modal¡dad de locac¡ón d€ seNicios para cubr¡r puestos o funciones de carácler permanente o no permanente; sln emDargo,

de la lec{ura integralde la norma se advierte que en el numeral 3.2 del artlculo 3 se exc€ptúa de la proh¡bic¡ón cuando los servic¡os son de

carácter urgente y temporal, debidamente acreditados, y por un lapso que no podrá exc€der 6 meses calendarioi

Que, el mencionado plan de trabajo sustenta en su punto 1 "Just¡l¡cación y Fundamentación" elggI!Eb!99!qde bs servicios
que prestarán los supervisores sanitarios, precisando que, en elcontefo actual porelque atraviesa slpais por la COVID-19, las actividades

a realizar por los superv¡sores están or¡entadas a la supervisión, control, prevención y vigilanc¡a de la no propagación la COVID-19, en

tanto se real¡ca la supervis¡ón de los locales comerciales, de servicio e industr¡ales, asf como 18 ver¡ficación del cumpl¡miento de los

protocolos de bioseguridad establecidos para combat¡r Ia COVID-19, y verifcar si cuentan con el plan de v¡gilancia, prevención y control

de la COVTD-19:

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto dE Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2

de enero de 2019, elT¡tular delpliego ve la nec€s¡dad de desconcentrar la adm¡nistración y delegarfunc¡ones administrativas en el Gerente

Munic¡pal y otros funcionariost determ¡nando en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente [¡un¡cipal la atr¡buc¡ón de "Aprobar

planes de trabajo conforme a la normativa competente";
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ARTÍCULO pRtl{ERO.- APROEAR et ptan ds Tfabajo denominado "SUPERVF|ÓN DE LOCALES COfUERCIALES DEL DISTRITO,
PARA HACER CUiIPLIR LOS LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y,O CONTEIIER LA COVID-19'', considETANdO IO

establec¡do sn el menc¡onado plan de trabajo, ¡nstrumento que tormará parte ¡ntegrante d€ esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupu€stal por la suma de S/ 67,200.00 (lesenta y sl6te mll dosqiontos y 00/100

solos), cuyo gaslo será cargado en la ac{¡vidad 'Promoción del comercio".

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR a la G€renc¡a de DesErrollo Ec¡nómico Loc¿l la superv¡sión y contfol d€ la ejecución del plan de

trabajo aprobado, deb¡€ndo vigiler las accion€s d€ los responsables para su correcla ej€cución

8IE!!9_SUEI9.. ENCARGAR a ta Sub Gerenc¡a dE Licsncias, Autorizac¡on€s e ITSE la responsabil¡dad d€ los costos y ejscuc¡ón

del plan de kabajo; debiendo pres€ntar los ¡nformes sobre el avsnce y los resultados obten¡dos.

ARTICULO OU¡NTO,- ENCARGAR a ta Ofic¡na d€ Tecnologlas de la Información la publicac¡ón de la pressnte Resolución en él Podal

Inst¡tucional de la Pág¡na WEb de la Munic¡palidad D¡strital d€ Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR StN EFECTO, cual¡F¡ier ado administrat¡vo municipal que contravenga la pres€nt€ decisión
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